
   

                    Consejo Superior de la Judicatura 

                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                       Juzgado Penal  del Circuito Especializado en 

                       Extinción del Derecho de Dominio de Barranquilla 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Carrera 44 No. 38 – 11 Piso 15 Edificio Banco Popular 

Celular: 321 772 7076 

Correo: jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

                      SICGMA 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Señor Juez informo a usted que dentro del proceso de la referencia la 

FISCALÍA 52 ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, 

remitió el cumplimiento de la notificación por aviso de conformidad al Artículo 

55A de la Ley 1849 de 2017.  Sírvase proveer. 

 

   

JORGE MARÍN ANGUILA 

Secretario 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA 

 

 
Radicado  0800131200012018-00015-00 

(Fiscalía Rad. 11934 E.D.) 

Accionante  Fiscalía 52 Especializada de Extinción de 

Dominio de Bogotá 

Afectado  VICTOR HUMANIO LEVER DUKE y otros  

Decisión  Auto Ordena Notificar por Edicto Emplazatorio 

Fecha                    10/Marzo/2021 

  

 

Visto el informe secretarial de la fecha y una vez revisado el expediente 

se tiene que la FISCALÍA 52 ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

DE BOGOTÁ remitió conforme lo establecido al artículo 15 de la Ley 1849 de 

2017, que adicionó el artículo 55A, a la Ley 1708 de 2014, la notificación por 

aviso al afectado MARIO SMITH POMARE. Asimismo, fueron enviados los 

avisos a los intervinientes y demás sujetos procesales, así las cosas, por 

secretaría procédase continuar con la notificación por Edicto Emplazatorio 
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conforme el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificada por la Ley 1849 

de 2017, a fin de notificar a los afectados y terceros indeterminados, mediante 

la publicación del Edicto Emplazatorio, oficiando a la Dirección Seccional 

donde se encuentren los bienes objeto de Extinción de Dominio. Por 

secretaría librar los oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


